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A.IÍO do 1864=. Líines-85-de Enero. IVú.xn.oro 11. 

P E U P R O V C S C U D E L E O N . 

Se suactibe. en 1» Redacción', cas» d i | ) ; JOHÉ Ji. 'RcM^oC^^Üs^e'í'iste'ñiis!" n? 1K—á; ofl' raáléa 'se iaes t fefy 3IT""el'"ínméstré"ea! la capital. 
' ; ! Los a n u n c i o s se iaa^ptarán á'medid rea l j l í ne ' a ' pa ra í los su 'áCPÍtores y un r e a l linea. pai!a los que no lo sean.. 

T- • . ' i . i i 
, •£«sj!i qm los Sret. Alcaldes y- Secretarios reciban los números del -Bole-

ÍI I fie corrttpnitdrut al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
d i costumbre adonde permanecerá hasta el recibo del númerp siguiente. , 

• Los Secretarios, cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena' 
damente para sirenadtdeñiacion que deberá'verificarse cada año.—El G t -
-b.emadiir, SALVADOR Mono.» ' , ., • ' , , , ,-

fHESiíEElA DEL CONSEJO DI M I M O S , 

S. M. la Reina nuestra Señora 
[Q. tí. G.J y su !Hi¡«U'iU Real fa-

..reilia conlinúan en esl» corle sin 
osvedad en .sutjmp«i'lau^e'.saluü. 

• E L GOB1ER.NO DE. PBOVLNXfA. 

Por la hiréceion general de 
: Loterías, con fecha 4 del actual 

se me dice lo qve sigue: 

«Con el objnto Je facilitiir ej 
percibo del pri'mio de 2 500 rs; 
co'nceilido en cada une jle lo» Sor
teos de la Lolcria 6 hs huérfanas 
de Mililares y ^lilriolii inuerios' 
en el cam|)0 del Imnor, esta Direc
ción general llene acurdado que el 
pago de dicha canlidad se verifi
que en la Admiuislvacion maspró-
xima.al punta en que. residan his 
iulerusadasy siempre 1^1^ lo s»li-
cilen. . 

Pucas son, sin pmbargo, las 
^ue se aprovechan de esle benefi
cio, pues la mayor parto de ellas 
preltndcn el abono por medio de 
upodciados en «sla corle, perju
dicando sus inlerese.s en el mero 
hecho de tener que sufraggr el.'cos
te del- poder y el del giró para re
cibir el importé del premio; lo 
«uní procede, sin duda, de que 
ignoran las diligencias que lian 
úe praclicar para aciedilar su de
recho y la manera de enlabJai las 
y dirigirlas . 

F.11 esle concepto, y á flft de 
evitar que U i a<>i'aciadas. bagan 
gastos inúliles, con menoscabo, de 
ía recompensa concedida á los ser-
Vicios de MIS b M e m é r i t o s padres, 
ke acorilado dirigjrni» á. S» nift-
JÚfesündole:: 

Que coa aírcglo 4 IOÍ diS' 

puesto en las Reales ó r d e n e s dé 
'25 de- Agosto de 1858 y 20 de' 
ICiier» de . 1860. lieii.en de re íb ÍL a 
recibir el expresado premió las 
huérlauas que pennaurzean sol In 
r i s el dia en que lo obleugau; las 
que hayan contraído- níatrinniiiio' 
con. antelación á la citada • Real, 
orden de l25 de Agosto de 1808; 
y en los casos de l'allecimieulo 
las madres y 'abuelos de ;las 'sol
teras, y lus hijos, madres y abuis-
lós de láa casadas, por su orden 
de prelaciou". 

i . " . (Jue'pára acreditar el. de-
aechó y pedir el abono del pre
mio en la Admiiiislnicion de Lo
terías; donde deseen- recibirlo,, de
ben remitir á esta Dirección gene
ral,, por conduelo de V . i S . , una 
solicilud, acompañando a ella, -i 
solí solteras, la partida de bauslis-
1110 j la fé de existencia.y de sol
tería; si son casadas,, la l'é de exis
tencia y las parlidas de baulisnio-
y casamiento; y sí el derecho es 
adquirido puf del'uncion, los docu
mentos que lo aciedilen, 

5.° Une todos eslos documeh' 
tos han de ser extendidos en el 
papel sellado cori^poiidieule, y 
además legalizados en debida for
ma si fuesen expedidos fuera de 
la Audiencia lerrlloriai de Madrid. 

V 4." . Que después de decla
rado el derecho al abono del pte.-
uiio, se dará por esle centro direc
tivo la orden uompelcule á la Ad-
luiuislraciou que lo haya de salis-
facer. -y se púndrá en coiidcinnoiK 
lo de V. S. para que sé sirva tras-
luilirlo ¿ la parle mleresada.» • 

Lo que se insería en este pe
riódico oficial ¡¡ara supuútwhtad* 
Leoji t i de Enero> de iSM.—Sal
vador Muro. 

M U S A S . . 

Ü.Stat-v'ador- ]VlItrro> 
Gobernador de la¡iromneia, 

H!iigo.saber: que por D. Ignacio 

Lopes Brabo, vecino de Itcyilla de 
''3ántAIÍ>ii,"'r«í<Ulti'ts' en idem,; calle 
Heál,' í iám. de edad de 46 años , _ 
profesión propietario, estado casado, 
se-ka presentado en la sección de 
Fomento de esta Gobierno de provin-
ciuenel dia ' ] ¿ 'del mes de Enero, ¿ 

.- las diez de su mañana , una solicitud 
' de registro pidiendo dos pertenencias 
' de la minada carbón llamada LaAIo- • 
i destila, sita ea término de ta Villa.del 
; Monte", del "pueblo de la Villa dül 

ALjnte, Ayuntamiento de Kenedo 
Valdotuójar, al 5¡tio de Prado (Jixal 
y linda por 'Norte con el. término t i - . 
tillado las'Tablas, por él tíui- epu el 
JSai-dal, Este con la Valleja de las 
Suecas, y Oeste epu el arroyo de la 
Solana; -liai:o la designuciun de las 
citadas dus perleueuuias 'en. la forma 
siguiente: se tomará por punió de
partida el sitio de Prado ü r c a l , se 
tomai-an eu dirección 4U, grados: 
Korte Í.OUO metros rijaudo la i . ' es 
taca; desde esta al B u r 20U metros' 
Ú.' eslaua: de esta al Norte WU me-
U'os 3.' estaca: desde diebo puuto, 
de partida al ¿ u r 2UÜ metros tijando. 
la 4.' estaca,.y al INoiie ÍOO metros,. 

,.y si diclias dus pertenencias.no pue-' 
den. deinárcurse cuu arreglo a esta 
desiguaeiou, se colocara del modo-
poaible a l in tía ocúpar el espacio 
franco que existe. 

. Y liaoieudu hecho coiistar este 
interesado î ue tieuu realizado el de-
pusito prevenido porta ley, Ue adini-
lido por tlecreto de este uia la pre* 
senté solicitud, siu perjuicio de ter-
cei*o; lu que se anouciupur medio del 
presente para que eu. el tériuiiio-Ue ae-
seuta días contados dusde la fecha de. 
tsle edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno, sus oposicioues los (¿ue se-
consideraren cun derecho. ai todo ó. 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. '¿I de la ley de mine
r ía vig.eute.. León 12. de Enero de: 
1884,—Salvador Muro.' 

Hago saber: Que por D. Cándidcj 
Aguadd y consócios,' Vecinp1 í ié esta 
ciudad, residente en idem., Plaza.Mar 
yor, núm. 14, de edad de 36 años , 
profesión Médico-cirujano, estado c » -
sado, se h á presentado en la sección, 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 19 del mes de Enero, 
á las diez, de su mañana , _una solici
tud dé registró'-pidiendo dos perte
nencias de la mina de carbón llama-
da Espaciosa, sita en término deSer-
ri l la , del pueblo ;de idem. Ayunta
miento de Matttlfána, al sitio de trás-
de la Carabanai y linda por Oriente 
con camino, forrero, Mediodía y N o r 
te con tierra de Márcos Tascou y Po
niente con tierra del.mismo;, hace la 
designación de las citadas dos perte
nencias en la forma siguiente: desdó
la calicata se medirán en dirección 
Sur 200 métros ü los que buya, 
hasta intestar, con la mina de Don 
Francisco Miñón, ñj^udose la 1.' es
taca,, desde esta ISOMxiétros a l Este» 
fijándose la 2. ' estaca, 500 métros al • 
Norte fijándose la 3.' estaca; desde- -
esta en dirección 300. métros al Orien
te fijándose la 4 . ' ; desde esta 500-
métros- al Sur fijándose-la 5' ' ; des--
de esta á la 1.' 150 métros en direc
ción al-Este, desde ésta en-direcciott' 
al O. 300 métros fijándose la 6 . V 
desde esta en dirección al Sur 500-
métrps. fijaiicb la 7. ' ; desde esta 
terminar en la 5.', en dirección aL 
Este 300 métros. 

Y habiendo hecho.constar este i n 
teresado que tiene realizado, el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do por- decreto, de este d í a l a presente; 
solicitud-, sin perjuicio de tercero; lo 
que'seanunciapor medio del preSep-
te para que eu el término, de sesenta* 
días con tadoa desde. ía fecha, de esta 
edicto,, puedan presentar en. este Go-
biecnn, sus oposiciones, los que se con*-
sideraren con derecho, a l todo, ó pa r 
te del terreno solicitado^ según, pre^-
viene el anticulo, '¿4 de: la, ley de m i ~ 
neria vigente. Leo» 19- de Enera do 
1864'.—Salvador Muro. 
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SECCION DE.FOMENTO. 

NoroLresde 
los pueblos, 
que aprove

chan. 

Numero 

nos do 

cada uno 

Nombres de 

los montes 

que han de 

aprovechar. 

APROVECHAMIENTO SOLICITADO POR LOS PUEBLOS. 

Carros de| 

leña para Para aperos 

quemar. dé labraiia. Pür» puentes. 

Ñúqierode 

fanegas pa-
• ••)_•••_ • 

•ira'pastos 

CABEZAS 
DE GAN^r.p QUK DRDKN PASTAR 

(Caballar - 'Vacuno. Lahar, 

Carros de 

leña para 

quinar. 

V V g B LOS MONTES. 

Peso de caSr" 

Kitágramoa. 

Tolal. 

Hectáreas. 

Parlenpro-
Tpchitble.. 
Hectáreas. 

A , 

Sello del Ayuntamienlo. 

de 186 

Eí Alcalde. E l Secretario del Ayuntamiento, 

NOTAS, Coa Ayumamiento^ aolo. cabrjrán.con el'pedMa'se^un^a. modelado las, dieít.ppiipflraá .ca9iilas;;en.las restanles, ó sea- eil las^da^désfgnácioí^ lao solo pondrán 'los 
Sí'pa'rá estos'esládós'lbs" A'yürilámlehlos no' pudiesen^propoccionárselq* con el eitc$siUatio impreso, tendrán c«U»d»¡ al formarloi; de arreglarse en loSb"»"-^^» .modelo, á fm 

Designación de.aproe/ehamientoi.vecinales en especie para particulares 
; en el Ayuntamiento de pqraelatio de 1864. 

Nombres de los 
solicitantes, 

' Pueblo de su 
vecindad. 

de 

Sello del Ayuntamienlo. 

Nombres dé 
losmonlcs en 

que sé aprove-
cha. 

Pertenen
cia de los 
mismos 

Él Alcalde, 

de 186 

lumern y es 
pecie de' ár

boles que 
se solicitan: 

• . 1 . % i . ' 6 3. ' ¿istriip f^eitttl. Siiicrmarck' dé 

Designaciw del Qprovechamiinto que puede hacerse. 
Valor del qprove-

Númeroi y! es-
iPiecie de á r 
boles .que sp 

designan ' 

¡ Sus dimefnsiones, chdmicnto. 

TOTAL Por unif 
dad 

Rs. vn 
Altura 

, metros 'Es; vn metros. 

OBSERVACIONES. 

• ' É l ' " 
El Secretario dfel A'yúritámiéntó,' 

délpartidó'^íi súhmmárcáde'-......J 
F. T; ': ' " 

NOTA': Los Ayuntamientossolo cubrirán las cinco primeras casillas, arreglándose para ello éri todo al modelo;, y ' pondrán los' encábezados dé todas lás'dettiás;', 
«egun el mismo,, dejando las casillas en: blan(i». para< qu« e» su dia las-cubran los empleadod del ramo según las instrucciones que aphrte de lo que se modete. tánto ' par»' 
«sleciqmo para el número anterior.Jes dará el Sr. Ingeniero. ., • . ¡ 

.A-otas oorrosponaientós Alo» mo<iolos liíirtieros 1 y 2. 

Pueblo de: Atfimtamiento.de. Provincia di: 

• En eV.pueblo de , . . fecha¡ . . . reunidos los vecinos del, mismo á, son dé' Empana taBidá (ó:c0moseaIa costurabrí.) en; virtud de orden del Sr. A l 
calde constitucional y bajo la, presidenta del Pedáneo D . . . . p a r a tralar sobre la propuesta para: los aprovechamientos 'qüérá este Concejo lo conviene' hácér' 
en el presento ano en sus monlcs comunes para somélaflbs a subasta en la fonriá qne^aliblece la-legfetooiop •t!el»nMiio,Jian convenido' eni proponer la corta de 'dan
tos arboles; eii d t a t á t o *>. ' . . . . ' . : . , : . . á los sitios dé ó laiíMs carros dc'lelia, esquilmo, limpia, ( f i o que sea) en los monle8:de¡...i, sitios.,... cuyos pnduohMÍi 
pueden'sacarse dé los montes expresados sin perjuicio de su arbolado, debiendo pasarse por el Pédáneo al Ayuulamienlo pái'a la .formación del expédiénte general, 
eBtíoriginalquefirmantodoslosconcurrentesen.estafechaespresada, ' ^ ' . . 

Acta delAymtamtento. .'. ''• • - ' /• .• ' ' 

" Etf'cl ptoblo doT: á T. mes y nfio. reunido él Ayuntamiento bajo i la; , presidencia del Sr. Aicaldc Con aslsleticia denlos Pedáneos de. los diferentes Con? • 
cejssáisaber por:........ coii'd objeto de'acordar y resolverVobre los propuestas lirclias por estos para íós aprovechainionlos de que sean susceptibles los fmóritcs njs-.. 
jaelÍTOa.y los comuaes del municipio para sacarlos á subasla en tunformidad á l a ^ ^ k u ^ u n l e l ran)(i,;dijei'on:=(¡wo por lo • qiié résúlla' dé las difereutés aéUí'. 
do los pueblos ^orjespínilienlcs á esta municipalidad.pueden lucerse los aprovccliamienlos s¡gu¡entes.=Anuí los Árboles.nombré' del'mort'W', sitio,, linderos y 'val»^ ' 
•ración de los pies eriagenablés.=0 si esj lcíla, carboneo, limpia ele. con la misma espresion del monte;' sllio¿, lilidérós y valoración. ' i'1' •'•¡í. 

DelodtrUñcnafSe'lilriílafá Un estaqo que se remitirá á ja Sección de Fomento dedaprovinpiacon ixipia cerlilicada deestjadtíiqiiéflriBaplos coacurreMM-' 

http://Atfimtamiento.de
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• M O l l t é S . ^ « Í ti «tira, anteriof.l . , 

3»JTJiVf. 1." . ' 

j \ ^ u n t t x . y n i 0 n t a c l p " . . e r t e t n f i o < l e i s e - ^ . 1 • i.',a.*.• 3v* DISTRITO FORESTAL., StinCOMARCAPE 

DEL APROVECHAMIENTO POR EL 

Límites d.e l i 
|íá['íc''ipr(ive-

] chablé. 

, NUMERO ' , • L-
Y ra'Pídii's DE JUBOIES. 

de UBrinzi. Palrií fVtiiUs. Aliura. 

, . D1STJRITO FOKEST.U 

TALOR OH UM'AnOVECHÍlHIEifTO 
SOS DIMENSIONES . .TOTAL, UNll.iD 

N,um,ero 
(fá liuctá 
reás p'ara 

nís lós . 

Duractóh 
Limites .de la [ieio^apro 

Ma'rféras. 
Rs.'Th.: 

Lena. Leñ» 
Rs. vn Rs. • vn 

geíier^l jiártp designa 
para 'fiáSió's 

Obserrar 
eioiifs. 

£ 1 
de 186 

del distrito! (ó; ¡subebmarra' ds .»..) 
• ;• ,. F. d» T. ... :.;.,!. ..' 

«KMbeMdos de las casillas,1 Jejandd' feiss en blanra para.qne'en i r i d i a las llenen los eñ iptódós í e l ramcfíncar^adosidei losTíconocimienlns y .desigmcippis. 
de que li'aya la nhiíUMiii'dad'|irec¡sa;'para qbe e| ¿ráf/iiqup. UnM.C^ili^ y.rtmnBBi!»^ lnlwjo,;j8Íii9' ai) l<idi»;^t«S''IWcl0,l*^ . ' 

jRial'órden 'de' primero dé S é U M r e ' 
de'l&SQ-qu&se cita igiialéenlc: ' 

Ministerio ¿ i Fomento,'—Montes.= 
Con el,.s¡sleiqa. establecido resjieQlp de 
jfatárjüáciohks para cortas y demás aprov 
récIiaiBiénlós fiireslálcs por la Real ár^, 
den, ks la Boy vigénló, 'da.84'de No-; 
viemBre' de 18'i6', éxpédida^cuándp.cs-
te ramo dé; la Adminislraci'ón. présenla-
ba rriüy'dislinfes.conSrciónes de' lés.que, 
liéne' hoy; al inismó tiempo que .se so-, 
niétéri ai ejámén y aprobaWoh dé este 
Minislerio 'éxp'eaienfes de corlas insigni
ficantes, se prescinde de darle ciienta en 
otrqs de mayor imporlancía; A .fin ide re
mediar tal anomalía; y con el objeta, do 
introducir las variaciqpes que Iayexpe7< 
riencia ha aconsejado ,en esla, materia>: 
la Reina (Q. D. G.) ¿á tenido á bien re-
sólver. lo siguiente: 

Artículo 1.* Las aincesipnes decorr 
tas, podas y dera¡is aprovechamienlos fo
restales, se harán de una de las maneras 
signienlés:' . 

Primero; Con arreglo á Ja. ordena
ción ciénlinca dé los mpnle?.respecl¡Tos, 
hecha por .los Ingenieros y^prpbada por 
el Mlnislerid. . , , , . , 
" Seguncló. Con arreglo, a los planes 

. provisionales de turnos do aprpvecha-
micritp's. ' : . . 

Tercero En virtud de los eupedienr. 
les anualmente formados para la esplola-
c¡on de los monléa • i: , ;.. 

Cuarto. 6 por medidas, especiales 
djcladas en casos cxlraordinarios. ' ' 

'Art . 2." 1,03; Ingenieros, én, ciiant^ 
á las demás áteu'ciones del servicio se lo 
pérmilan, procederán á la ordenación 
cientilfca.de los montes sujetos al régi
men tib las Ordenanzas v legislación es-
péciál del ramo. ; " . . . . ; 

' Art'.' 3.* Las memorias, estadós. crór! 
quis y demás trabajos dé; réconócfmicn-
lo, inveularib y ordenación se ajuslarán 
á. lo prescrito para los antiguos disl ritos 
forestales en la instrucción aprobada por1 
Real orden de 18 de Abrildo 1857. 

Art i . " Los Ingenieros do las pro-
yi|icias remitirán los proyectos de or • 
depacion. por conducto de la Seccien 
de Fomento.respecliva, á la Dirección 
gcheral.do Agricultura, ludustria y Co
mercio, que los pasará á informe do la 
Junta facultativa del! ramo antes de re
solver ó proponer resolución sobreellos. 

Art . 8." Mientras .no. sea posible, • 
flor falla de.tiempo ó dé recursos mate

riales, proceder á , la ordenación de los 
montes públicos, los Ingenieros procu,T 
rarán establecer en ellos planes provi
sionales de turnos de aprovechamientos. 

Art 6 ••- ;• Se!formará anualmente en 
las Secciones ds Fómenld delos Gobier-
nos dé'prnviucia'Utt expediehle parái.el 
aprovechamiento de los montes de .pro
pios y comunes qüe pertenezcan á ca
da distrilo municipal ; 

Art. 7;' Con lá anticipación convo-
nlénte sé réclaniaf.á de los Alcaldés1. y 
Ayúntaúiienlos.'píbpuesla, en' la forma 
qué corresponda, de los aprovechamien
tos que quieran subastar cú los montes 
municipales que aun no estuvieren so
metidos por los Ingenieros i ordenación 
clehlifiba,. ó á pláiles provisioiales dé-
turnos dé/'aprovécháraieBtos'." 

Art, 8.* UespecW de los demás móri-
tés'síij'elos'al régiirién dé las Ofdénánzas 
ylegislacion especial dél rahio, se fnr-
inará taihbién un expídicnle ariuil por. 
lésque' cada .éslablccimiehló público o él 
Estado phséáh en cada término muni
cipal-. ' ! . . , . • 

. Ciiando.un rnjsmp, monte se citen-, 
diese por el territorio do dos distritos 
municipales,.,,podrán ser, reunidos en 
uno solo Iris éxpeiliéntes en que su apro* 
veóh'ámienlo deba figurar. ' ; , 

A'rt.i''9.': 'La' aiiticiliácioln"'c«n' que 
cbíveiiga íiiiciir lóŝ  «ipfedifente* de su , 
bastas a Hn.de guclps'i'pi'pvtóhamiénlós' 
se hagan liéiripo^ ppirtunó, se calcu
lará en cada, ,prpyíhc,¡á o'.en cada casp., 
según .lai;c¡r<:u^stancias dé lá¡,lpcalidad 
y dé los menles. J ' 

'.•A«;'.W"'' El In^euíértí'de la prbvin-
ciá emilirá siempre gü ppinioii"eh cada 
expedienle anual, man¡les|ando cuales 
son los.aprovechamientos que creo.de-
ben ser subastados según la' ordenación > 
científica, ó los planes-provjsionales de 
turnos de aprovechamientos, ó en vista 
de las propiiestas dé los Ayuntainicn-
tos ó de los oíros;propicíanos de los1 
montes públicos; Ibrmulandp las condi-' 
ciones para la subsista de dichos apro-
vochdffilcntds. asi cómo dé' lós árboles^ 
derribados por el viento, de los incén-' 
diados, de los cortátlos fraudulenlainen-
le, y en ün de lodo lo que deba ser su
bastado ó aprovechado. . 

Art. 11. Cuando ,el Gobernador se 
conformare tínél dictámeii del'Iú^'cnié-
ro, podrá desde luego auloriiar los 
aprpyrch'ámicñies siempre que estos hó 
ba'yan dé ^contfalárse por más de dos 

ahós, y s i lá' tasaeién facúltáiiva, qu¡e 
Ba' 'do' servir de liro paraMa' sübasfa',' • ni 
éétihla en: más dé SOJOOO rs. elprtfduc-
to qiie hayan títs < réidin en, los, .remate!) 

: lodos las,"montes: municipales plos,dp 
; eslablecimientos; público? ó:del Bs.ladp 
que figuren ¿n'cada unp deloséxpedieh-
ttó.anuáles for'raádoá' ra'n'arregló á lós 
anteriores artículos^ '• ' ' •'*' 

Art : 12. Sei ánsometidos á la apro
bación del M¡nisterio:de.Fomento los. 
expedientes de aprovechamient»: , ..̂  
,. Pnmel-o,.', Siempre que el .Goberna-

.dór. hó sé conformaré con1, el diclámén'dél 
, IngfenierP'; debiendo' máiiifeslar en1 eüíe' 
caso las razones de su'disidencia. 

Segundo., Siempre que la suma de 
tedas las tasaciones facultativas que han 
de servir, de, tipp en jas subastas que se 
prdp'ongah para' los produclós de' Vis 
aprovechamientos en los mtinlés qüé fi
guren dentro de un mismo expediente 
exceda de: S»:O00 rS-

Y tercero. Siempre que la duracien 
del cdntrálo de remate haya dé exceder 
de dos años. • ,.'• 

Art . 18. En todos los casos en que 
1 el resultado del reroále toga subir el 
] importt de lo subastado al doble ó más 
; de la tasación, se dará cuenta al Minis-
¡ lefio, sin perjuicio' dé que desde Juego; 
| so'décreté lo .que pró'cédá fésp'ecto do la 
' ailjudicacioi' y a p r o t & W ' I 6 ' retnáté;. 
! Art; 14. ' Én los',.mismos expediéiil-
! tes anuales de aprovechámienlí, forma-,, 
! dos- con arreglo-i los anteriores arlicu-
I los. se seguirán instruyendo los adi<;¡ov 
(nales snlp'c la conveniencia de cualquie-
íra, corla exlraoídinai'iaep los montes de 
idiclió' expedienté, cüahdd'sea1 prbmó'Vi 
da, bien en solicitud que por motivos 
¡mprevlstds presente despuos de su pri -. 

;mera propuesta el Ayuntamienlo ó1 
.quien fueíe su'propiciarlo, bien' por ne-
-lifcion dé' algún 'particular', bién'póf ha 
!ber necesidad de extraer los árboles der-
: ribádos.pdf loá viéntoa, los -despojos de-
algún incendio ó los.prpduclos de algu
na corta fraudulenta. 

Para la tromilacion de esliis expe
dientes'adicionales se observarán las 
imismas reglas que para'los generales' 
;maiiilados;formar en oída año: se acu
mulará el importe de su tasación á las 
anteriores.'tasaciones cié' lós' apróvei.-ha-
mienlos'propucslPs en IPS mobles del-, 
mismo expediente, si aun nose huhie-, 
ren celebrad*'los remales, ó'al importe 
obtenido eu.eslos .$i ya s<¡ hubiqren va-

rificado; y ?i,de lá acumulación rosul-, 
taáe .uiia, suma'mayor de 20.000 rs., 
se. remitirá, lodo, el expediente al exa
men del'Miiíislerió de tomento • 

,Si ño resultase una suma mayor de 
dicha cantidad, se adoptara la resolu-, 
«¡oo por,el Gobernador, ó se ¡mpclrarát 
del Ministerio, con sujeción á las demás 
reglas establecidas en los artículos 11 'y 
12, observándose también en su caso lo 
dispuesto en el 13. 

Art . 15,. Cuando fuese urgcnlemcn-, 
le necesaria una corta para remediar los-
estragos do inundaciones, incendios i 
otros parecidos, podrán los Gobernado
res resolver por sí, oyendo á los Inge
nieros, cualesquiera qué sean las cir
cunstancias del caso; pero ciando cuenta 
en; seguida al Minislerio, si á este cor
respondiere la aprobación, según los ar
tículos anteriores. 

Art. 16. Ctiamlp pl expediente do 
corla sehiciese á instancia de algún par
ticular, se deberá oir al Ayuntamiento 
ó á quien fueré propietario 'del.monte, y 
se exigirá al paiiicnlar «na fianza pro-

¡ porcionada antes de dar .curso á su so-
• licitud á'fiiíde evilarque, como ha suce-
¡ dido con frecuencia, qu2(l« desamparado 
un remate hasta por el mismo q u í ha 
promovido su celebración , , , 

I Ar t . 17. Las subásíás y remates sc-
¡gtiil'átí haciéndose con 'ésti-icto sujeción 
t á las Ordenanzas y demás disposicibnes 
¡hoy; sigmtes; . . ; 
I . Art , 18, No sobará jamás por Ad-
; ministrácíoií'ningún aprovechanicnlocn 
í montes sujetos al régiiné'n dé las Orde-
.;mínzás. Ciíandó Ibs'reinales, aunqiie re-
I petidos( no proclujei en resultado, cadu-
; cará lá concesión del aprovechamiento, 
i .Art. 19. . So respetarán los usos y 
'«dstunibrés antígujs.que deban subsistir 
¡con arreglo' á los artículos 119 y siguién-
Itóf'y 233 de las Oidénaiizas; perotín-
!ieiidiéiidose qilé pueden-referirse á que 
los aprovechamienlos se hágan en común., 

'ó por repartos en^re. los; vecinos ó do 
icualqnieiá otra forma distinta de la ven-
lá en'fiúlilícá'subaSlá; pero de ningún! 
nlódo, hi én ningún'caso, á que se cor
len ó exH-aigan clul monle níayores pro -
duelos que los que elinlerésde su une-' 
¡na coDservacioo. consienta, sejpin asi-, 
mismo csli lambi-.u detéminado ciiel ar-
;ticülo 120'de lasOrdehaúzas. 
', Art '20'.'. Sin perturbar 'á ' lés veci-' 
•nos en' la posesión'de 1 los aprovocha.-
mienlos. Usos y costumbres antiguas de-. 

http://cientilfca.de
http://creo.de-


hidamenle acmliladas, se adoptarán lo-
. <iiis los medios necesarios para rogula-

jizarlos, reducirlos á lo absolulamenle 
preciso y evilnr abusos do cualquiera 
cliise. 

Art . 21 . Las concesiones de disfru
te, y reparto do lefias para quemar, ó 
di^tñadfras-destinadasá usos vecinales, 
coiNfurme á los reglaracnlos, tilulos 
ó costuinbces .establecidas , seguirán 

«iemlo beclius por losüobernadores eiiaiK 
'do se conformen con.el dictamen de los 
Ingenieros, ipero si los vecinos u.otros 
pagasen por el disfrute alguna ciula, 
seacumularáesla en él expediente anual 
al Importe de las tasácioues á'de losrií-
males, á liii dé que- sea sometido al 
examen del Mioisterin'de í omento en 
lus lasos queMijan los;art 1i,.12, y 14. 

Art. 22. ' Inmediatamente que reciban' 
esta circular procederán las Secciones 
de Fomento á reuniir- los dalos y docu
mentos para formar losexpedientes anua
les correspondientes á 1860, en la for
ma que queda establecida ¡haciendo cons
tar en los mismos los aprovechamientos 
que á conlai- desdé 1." de' Enero iúti-
rao esleu contralados ó decretados, á 
fin de que las concesiones ulteriores se 

.aiT#i,'len desde luíígo-á1)» qué qúeda 
prescrito. 

Art. í í c •• Qufcdáffdcrogailás la Real 
orden i l e 2 i de Noviembre de 18i6 qiie 
lijaba reglas .sobre • iiislrúiicion y apro
bación de los expodienles de aprowchá-
mienlos; las de 23 dé'Febrero de 1.841-, 
Stl de Noviembre de 1848;. y 4l:dé Oc
tubre de 1849, v art. 34:dc la de 
12 de Julio dc. l8Í¡8, que aulorizabán 

j los (íóbenmdores a conceder en todos 
lós casos la venia de árboles para 
la recomposición urgente de buques ave
riados, asi como la. de los derribados 
por el viento, ¡ncendiiulos ó LVaudulen-
tamenle corlados, y en gi-ncral todas 
las que no se hallen cónfonnes con la 
plísenle.—De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y cumpli-
mienlo. Dios guarde á V. S. muehos 
años.-San Ildefonso 1.'de Setiembre do 
tSfiO. - tVvera. — Sr.- (Joberiudor de 
la provincia de l.éón. 

L i qut lio dispuesla se inserle en cf 
fíolrlin aftcial pura conocmienlo del 
público, rcrticargando el Mas exacto 
cmiiplmieiilo dé esle importante ser-
viciti tcow ;/ ¡¡¡tero 1Ü de 1864.— 
Sal-vadur Moro. 

Nfen..27 
Por la Dirección general de 

Propiedades g Derechos del E s -
lo/lo, con feclift 9 del actual se me. 
dice lo qne sigue: 

«Con esta fe'-ha ha dirigido 
esta Dirección generiíl al Sr. Go-
lii'nia;.lf)i de la provincia de Lo
groño la siguiente comunicación: 

En visl» de I» coiisitlta que 
V. S. se sirvió «levar, con íacha 
21 de Diciembre -'próximo pasado, 
maiiil't'.-tnndo: I . * que son difuren-
tcs lus casos en que, declarada 
por lieal orden b nulidad dé la 
tonta de una Anca por pertenecer 
á aprovechamiento común, y dis
poniéndose por la misma soberana 
resolución quo se ¡ndemnioe al 
conipi ador, los Ayuntamientos pre-
hMidou posesionarse de ella desde 
luego, ji el elimin ador dificulta ó 
si* ni'-ga á cederla hasta tanto que 
sea indemnizado; y que se tleler-
niinc la regla de conducta que en 
«ste caso habrán de seguir las oO-
«tuas par» el tuejur acjeflo; '¿S 

J - i -
Que se (Iptermine igualmente cuá- i 
les y por quién haifde ser abona- j 
dos los üe^enShiíistis f|UH 'el com-̂  
pvntlüT Vuviese heciios; osla Direc
ción general, se lia servido dispo-
iiér: Oüc'ta'ñ: lüégo'ícohió ;se eo-
nozeaíi'por iai? olieinas dfíl ramo 
de la* provincias las órdenes que 
disponen la íiuliflai} xle la venia 
de alguna linca jwr cuul(|uier con-
ceplOj d é b é ^ p o n e r s e en posesión 
de la misma á la, Corporación de 
dondeproceda, respetiindó'par fér-
mitio del afto cornenie^ eií :e«Mtso,-
«•aneia coa el artículo \ 58 dé Ui 
Iiislrneeioiidr S l Üé Mayo de ÍB55> 
el ariendn'mienlo^ó arroiniainien-
tos (file ^ubiesffj formalizado 
comprado^ ánles He la declaración 
de nulidad de la venia del predio; 
y encargar aílícompradorque hiista; 
la expresada declaración id¿: nuli
dad tu hubiese oslado disfrulaudo, 
(jue p í c e n l e cncnla juslilka'lu 
de- producios • y gaslos de dk-hó 
predio, corresjiotidientes altkmpo 
(|ue lo liübiese puseido, la Tiiál 
(icbei'á y r i i i i ^ cénsuruda por la Ádf; 
minisLiacion iy puir: la Corporación! 
propielarii!, á esle Ceirtro direcliva 
para ŝu aprobación, Y en su casu 
disponer' los abonus proeedeníés; 
coi i. la buníücaciuñ (ftie, epúipela, 
según la Real orden, de 97 de'Ju?. 
lio dei 1801; y. ̂ ue este acuerdo 
se circule como- medida general 
para casos análogos.—Lo que co
munico á V. S.t en cmtleslaciou á 
los punios cóu&ullados, para los 
et'eelos correspou>,ieuÍes.& . 

Lo que se insería en este-perió-
dieo oficial para 'AM cumptmtenlo: 
LepriWjte Enero de ISOi^-^Sal-
vadorMuiov '.\ 

DB LAS OEICINAS PB DESAMOItTIZAGlOIl. 

ADMINISTUACIÓN PtUNCIRAL , 
\ d« Propiedadn y Derechos d t l f i s t á d : 

El día 21 de Febrero próximo y hu
ra de las doce de str nuiñuna se cti'ebra re
mate en arrifititío de hs ñucas que á con-, 
linuacioa su cspresaiv en esia CUIJÍÍÜIJ an
te el Sr. Gobernadof.y AdrninUlradór do 
Propiedades y Deréclics del EUlad ^ y Eŝ -
cribano de ílawéiidn., y:eD los Ayiinia-
miéntos á .que perieuectn los piielitós en 
aue'radicAii las lincas/ anle los Alcaldes, 
Síndicos, y Esctü)ano ó. Secretario de la 
Corporación. , 

Partido- de Pon ferrada. 

Ayunlamiento de Igüeüa.—Recloria de 
igüeila ; 

Uní heredad da tierras que lérmino de 
Igüeña perteneció á dicha. Het:loria y lie" 
va en amétulo et Párroco ile su Iglesia, en 
cnuiidnd'de 625 rs. que sirven, de ti^o para 

. la subasta. 

Recloríade Pobladurade las Arregueras. 
Unu hpr^tlail de itcvrasqMO fO-Polita-

dura per tenre tó á diclia Rietoria y iltía 
en renta D Mantiíl Toribio d(( dicha ve
cindad, eu quinientos reales que sirven de-
Li{jo para b 3Mbasía^ . 

Uecloria de Kodrigatos. 
Una heredad de líe eras que lírmíno. 

de Hodrigíilos pcrlenecio á dicli.i Rectoría, 
y lleva en reula el P<icf6co.de- su Iglesia 
eii- ocbo t» que iírven tin iijio. para IIL ÍU-

Fábrica die Pobladnr». 
Uu* litcedad de tierras qu*. lérmiuo 

le Pobla l̂irra- perteneció á dicha Fábrica i 
y lleva en rema D. Angel García del mis
mo en,44lj>rs. qttefsirveu <.e tî O para 
\¿ subaslaí 1 i t i ' t í . 

Fábrica de Uodrigatos. 
r Una berodyd dé liffrras que término 

de H'o-'fig'aftjs perteireétó"á duiiia fábrica 
y lleva'eu1 Teína O, -Muteo-Pernnnde^ - y 
cuiniiuñt'ros, ilel mismu en ItiU rs. que 
sirven de tipo para la subasta. 

Pitrtidq, de Sahagun. 
Ayuñtamiünlo ¿".de ;YniíimoÍ^Cabildo 

••• üclésiasKtio de Saimguñ. \ 
U,na'.'juirtítlad, couipueslaidc diez fiñ-

ca's'qiiR 'Lérmiiiu.dii Villapttiíeñil pertené-
ció ii diclip; Cani|.do yu Uuva: en reala don. 
JosúPtírézJ del inisnio'én'íioürs, que sir-

JlüiL.de.Upo,.para'Ma.subasta.; .... ' 
CabÜdo. Ecléstáslico dq^Grajat. 

Una. huriídíidldij- tierras '¡qne lérmino
de Giíijal de Caióipoŝ : (jurteliixió-á. dictío 
OaviÚo y lleva.*» arritMid»jD ü l e m e n i e 
lisiieío, del misuiO'üu SD rs,. que sirven ' 
de tipo para la sniiúálai ^ 

viiitra heredad compuesla de oncéafiii-
uas que lérmino- de Griijal perteneció á 
dieh» Cayiltiu y lie va mi urrietulo don 
CtHiiieulo Espeso del mismo en 2130 rs, quo 
sir.Ven.de ti|<o para la subasta. 

Partido de la Bañcza. ; -
Áyuhtamiiiulo'dé Üiisltlió' del Páramo; 
""Cofradía." del Santisimo. de Matalobos.-
' ": i.'na: lieredail de 'iictras''q.ti'ei'iérmino 

: dé 'Matalobos pérteñecio á dictiii ' Cólradia 
y ' lleTá en' íirrientJo D . Blas Feriiaudtiz.y 
olrosen.Sti.fanegas?, celeinunúceutciio eii. 

"años parcSj siETienilp du;lqíti para la .su-
basia la,cantidad d«1:iíi1l.rs. anuales... 
•Cofradía.del.Saülisimo. de Matalobos, 

- Una- liertdad áe' tierras qim létmin»: 
de Mülniuhost^tírlnieció á diíjíta Cofradía; 
y UtiJit en arriendó Ü. nius Ki-rtiundez:;. 
yotroseu ^fani! |jafi7 celeniiiies ceuteno eu 

, años nontis; siryiefido ¡le tipo pura lá su-
liaslii. ta caiuiiláU de 408 rs, aiiii-jíes. 
ÁyHüianiienlo de Laguna Oalga-—Cofra

día de AÍIÍHWS de Soguillo. 
Una heredad de tierras que término de 

Soguillo del Parama, perteneció., i dicha 
CuTradia y . l leva éu arrifiido D.. |Antón,o^ 
Üarbüjó, del inismq ei, 60 rs. que ^sirven 
de H|K) para' la subástíi.-
Aytiutamieulo. de Uoperuelos. —Cofra-

' ' dia' dé lai Cvüi. 
. . Úrw liered»d de líerrus quo l-rmino de, 

Valcaviwo petteneció á dicha Cofradía ŷ  
lleva'.,en airiciuJo U. Simún Hamos y' 
Nbi viiflo Carro,' del mismo eu tí fanegas 8 
celeijniies cu; teño en a ñus nenes sirviendo' 

' detipó pura la subasta la cantidad de i i l rs. 
anuales.. 

• Partido de la Yecilla. 
Ayú'niamienlo dé ' t á rméí ies .—Fábr ica 

del Helmiji y, su aiíejb1 Valporqüero. 
, Una heredad 'dé (¡erras que lérmiuo 

deFelmin y Valporqurró perteneció á 
dicha Fábrica y lleva en. arriendo el Pár
roco D. Esteban.Gutiérrez en 23 ra. que 
sirven dé Upo'para lá subasta. 

Capilla de Animas de Qdumbrianos. 
Una . heredad de (ierras que lérmino 

de Colunibúansb porteucetó á dicha Ca-
piiía y ¿leva en rehío D.̂  • Gregorio Ca
ballero en 18 fanegas de centénodnualessir-
Yieudo do üpó pura la sabasla ] • cantidad 
ile 51)8. rs. : . • : • 

Frábrica de 6. Andrés de Monlojps. 
Una heredad1 de tierras que térnino. 

de S. Andrés perteneció i IVÍCUU Fábrica y 
Ueva en arriendo U. Antonio Fernandez y 
Gregorio CabalJero en 55 rs .en metálico 
y 11 fanegas de centeno, sirviendo de 
tipo para , la subasta la cauiidad de 400 
ra. auunltüi-

NOTA. 
El pliego de condiciones para la. su-

basta cu arriendo de tas fincas expre.-a,-
dask sd baila de mninliesto. en la EMJriba-
nja da Un tienda de esta cJpitaJ^ y un ta 
Secretaria de los Ayuitt¡*iniemos eespec-
livos cu lo» que Umibien. lo es^áu. los da 
mdv.or cuantía León SI de Euer.ode i 85i, 
—Vicente Joséd« Lamadri/.' 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junla de reparación de templos-
de la Dióce.ni de león.' 

, "Aprob'aílóJp&ST'IJ?.lá:Iíe¡na'(({up' 
DiSs" gjár'dóX'eriiXpéílieiíÍB "de í-'épaVa"-
cipn diil^pal!lc¡p 'e|)iii(;o|Kí|- asila .ciudad 
de-Lcoi),. la JiiBla-ha acjnlado seriialai' 
ol día í ílél i j i óxirai) jnB8 do Febrero, 
y hora diS' lás'ji^dala'iifiOami para la, 
púbiüia subásla.ije.kis obras presupues-
ladas «n i l . 4 8 2 rs.. i , . . 

El presupuesU) y.pli^o.Vdé-jMndi!- 1 
.pjpues .facVdláriyai .^y .ecoiióii¡cas,1ps'íá-
rán de nianÜiesU)"éa laiSocrelafia do 
Cámara liasla el-aclo dek reinalei-'ltie 
se verilioara en la Sala ile Sesiones Si-
la en. el misml. palacio episcopal, adju
dicándose i i l poslor mas yenlajuso, ail-
y'u-Uéudose que se sústillyc en 20 días 
el plazu.de 10 qne se csüiljlsce eu la 
conilicioti 13 dlil pliegu de concliciouts. 
que las pi-opus¡cioiie¡i deberán hacerse 
ea pliegos cerradas contorine ai múdelo 
adjuuUi, v que la persona á cuyo favor 
quede remalada la obra,, ademas de su • . 

.jclai-se.a.laft.regias.i.: y-.B.'^de-la-ius-, 
, Irucoipó do,ii; íle 'Oulúbre de 1 Si 1 i.'(le~ • 
jará, cuino garanlia. Iiasla suiermiuaiiiuti 
eL-.depósilo que niciese,- León ..vvliuero 
n ' d e 4 8 f i i , — R ; A . ' ,U. , . t , J . , Uama-
so Amigo y filo/í. ' 

- . : MÜÜIU.0 - i ' . - ; 
! Yo D.:'N. infonliatlo'del pré.Vupuésíó! 

y pliego de/condicióhesyfacullalivas'\C 
económicas pai-á lá i-epáracimi .dcl Pá- , 
lacio.episcopal de ia" ciudad Mteim',. 
me (íouíproiueio a reáliiarlá por' la cúui 
Iidad l i q u i d á d e . . p i i j e l a n d o i u e á b s ó - ¡ 
lulaménlií ai presupuesto y iditgo (le! 
cóiulicidues que se me han inamleslado.. 

, Fecha y lirma. . 

Aprobado por S', M.'lá"Réiná'(que-
Dios- guarde) él expediente'-dé repara-' 
cion del lémplo párróquiál de Valdeía-
guiia, la Junta bu acordado' seíiaiár, él-
uia 22 del próximo mes de Fcbreré1 y' 
hora de las onee de la muñána'para U 
pública subasla de las iibras'presúpués-. 
ladas en 0:270 re. de'que se déducétV 
lHOft rs. imporlj dé lo' oírecido por la, 
liibrlca, y déla prestación pers'ónal.'en' 
el cual dia y boi-a se vé'riliL-ará! 'di rer, 
mate simultauéaménlé éií lá Sala do Se-.' 
sioues sita <in el Palacio' Episcopal y' 
ante el Juzgado, de Sahagun'. adjiidicán-
dose al púslúr'mas venlajoso. M plano,. 
presupuesto y pliego de' Condiciones la-; 
cultalivas y económicas estarán de ma- ' 
nilieslo en la secretaría de Cámara y en. 
el expresado juzgado, ádvirliondose que 
las proposiciones deberán hácersc.-en' 
pliegos cerrados conforme al luddelo'ad-
junlo, y que la persona- i cuyo Tarbr ' 
quede rematada la obra; ademas de su
jetarse á . las reglas 4. ' y 5.' de la ms-
l i uccion del 5 ue Oclubrede 1861, de
jará como garánlia hasta su le"f mina-
eioa el depósito que hiciese. León y 
Enero 11 ue 18ti4.—P. A. i). L . j . , ' , 
Dámaso Amigo y Fiton. 

MOOELO. 
Yo D. N . informaclo delpresupiies-

lo, plano y pliego decondiiúenee facúl-
lalivas y económicas para la reparación, 
del templo parroquial de Valdelaguea, 
me comprometo a realizarla por la can-, 
tidad liquida de.:... sujetándome abso
lutamente al plano, presupuesto y plie
go de condiciones que se me ha» maBi-
testado.. : " 

Fecha y firma. 

http://cf6co.de-
http://sir.Ven.de
http://plazu.de

